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Neiva dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial de 22 de febrero de 2022, la apoderada judicial del 

demandado dentro del asunto de la referencia, presentó solicitud de 

“REQUERIMIENTO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA Y 

DEPÓSITO DE CANON DE ARRENDAMIENTO EN CUENTA JUDICIAL”; es de 

advertir que dicho proceso, se encuentra en este despacho en apelación 

del auto que resolvió las objeciones a los inventaros y avalúos de 22 de 

abril de 2021; no obstante como lo señala el numeral 2 y el inciso 4 del 

apartado 3 del artículo 323 del Código General del Proceso, la apelación 

de los autos se otorga en el efecto devolutivo, a menos que la exista 

disposición en contrario, y a su turno se tiene que dicho efecto no 

suspenderá el curso del proceso, sumado a que el artículo 501 que 

establece la apelación para este tipo de asuntos, nada dice del efecto en 

que se conceda la alzada, conlleva a que sea el juez de primer grado sea 

el que conozca de las solicitudes elevadas por las partes concernientes. 

 

Por consiguiente, deviene oportuno remitir de manera inmediata a la juez 

de primer grado, los memoriales que hubiese allegado la apoderada del 

demandado a esta instancia judicial, para lo de su cargo.  
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De conformidad de lo expuesto se DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE NEIVA, los 

memoriales presentados por la abogada Ruby Alejandra Garzón Oviedo 

(22 de febrero y 16 de marzo de 2022), dentro del asunto de la referencia, 

por lo de su cargo.  

 

SEGUNDO. - por Secretaría de esta Corporación se surta el trámite 

correspondiente, librando las respectivas comunicaciones a los 

interesados.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

MAGISTRADO 
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